
 

Criterios de Política Transversal  
 

Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

Se considera que los programas, proyectos, obras y/o acciones que emprenden las 
dependencias y entidades de la Administración Pública son transversales a niñas, 
niños y adolescentes si están enfocadas a la promoción, defensa, difusión o garantía 
de los veinticinco derechos de la infancia y adolescencia, los cuales se encuentran 
agrupados en cuatro grandes dominios:  
 

 
 
 
Se consideran todos los programas, proyectos, obras y/o acciones en beneficio directo 
o indirecto de alguno de los siguientes grupos etarios: 
 

 
 
Ejemplos:  

▪ Formación y capacitación al funcionariado y terceros sobre derechos humanos 
enfocados a Niñas, Niños y Adolescentes (cursos para primero respondientes, 
formación de maestros). 

▪ Construcción de escuelas, lugares de esparcimiento, hospitales, etc., que 
beneficien a este segmento de la población. 



 

▪ Que se enfoquen en la participación activa de la niñez y adolescencia (foros, 
consultas, encuestas). 

▪ Restitución de derechos. 
 
Cabe precisar que no es necesario que el gasto sea de inversión. 
 
Asimismo, es necesario considerar los siguientes rubros prioritarios: salud, educación 
y nutrición, bienestar y asistencia social y protección en todas sus formas. 
 
En conclusión, se considera que un programa beneficia a la niñez y la adolescencia si 
cumple con alguna de las siguientes características:  
 

 

 


